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ALERTA SANITARIA 

 
PRODUCTOS ILEGALES “POPPERS” 

 
25 DE SETIEMBRE DEL 2015 

 
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, 
alerta a la población en general sobre los productos “Poppers”, comercializados en las tiendas 
de artículos para adultos Sex Shops. 
 
El “Popper” es un producto químico líquido, es el nombre popular para un grupo de sustancias 
químicas llamadas nitritos de alquilo, incluyendo el nitrito de isobutilo, nitrito de butilo y nitrito de 
amilo, los cuales pueden producir: dolor de cabeza, pérdida de erección, quemaduras químicas 
por erupciones alrededor de la nariz y boca, e incluso la muerte; además  reducen el 
funcionamiento del sistema inmune. 
 
Su uso en personas con supresión del sistema inmunológico, problemas del corazón, anemia, 
presión baja o alta y antecedentes de hemorragia cerebral, puede agravar su condición. 
 
La mayoría se vende en botellas pequeñas indicando en su etiqueta como uso: incienso líquido 
para aromatizar y odorizar cuartos, ambientador, limpiador de video cabeza o para limpiar cuero. 
 
Los Poppers son utilizados por la inhalación de sus vapores. Los efectos se sienten rápidamente 
y duran pocos minutos. 
 
Produce un efecto vasodilatador, permitiendo que más sangre llegue al corazón. Relajan los 
músculos del ano y la vagina, por lo que a menudo se utilizan durante las relaciones sexuales. 
 
 
El contenido exacto de estos productos no se conoce, y no son de seguridad probada. 
 
Se pueden encontrar por medio de páginas de internet y en tiendas físicas. Cualquiera de estos 
tipos de comercialización es ilegal. 
 

           

  
 

 
                   



  

“De la Atención de la Enfermedad hacia la Promoción de la Salud” 

                         
La calidad, eficacia y seguridad de estos productos no han sido evaluadas por el Ministerio de 
Salud por lo que puede poner en riesgo la salud de la población y por lo tanto no deben ser 
comercializados en nuestro país.      
 
Este Ministerio no autoriza la venta ni utilización de estos productos y alerta a la población sobre 
el riesgo que constituye para la salud. Se recomienda no adquirirlos y si los están utilizando, 
deben descontinuar el uso para evitar riesgos y solicitar consejo médico si presentan algún 
síntoma asociado al uso del producto. 
 
Se insta a la población para que denuncien ante el Ministerio de Salud cualquier caso de 
sospecha sobre la presencia de estos productos en el mercado y su origen. 
 
Las denuncias podrán hacerse al Ministerio de Salud a través de la Dirección de Atención al 
Cliente o en cualquier Área Rectora de Salud. Para cualquier información comunicarse al correo 
denuncias@ministeriodesalud.go.cr. 

         
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
 

 
_______________________________________ 

Dra. Guiselle Rodríguez Hernández, MSc. 
Directora Regulación de Productos de Interés Sanitario. 

Ministerio de Salud de Costa Rica 
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